
VALENCIÀ 
 

 
 Desarrollo de un plan de formación del profesorado, con especial incidencia 

en las comarcas de predominio lingüístico castellano. 
 

 Regulación de la formación del profesorado por parte de la Conselleria y por 
entidades colaboradoras conducente a la expedición de los certificados de 
Capacitación en Valenciano y del Diploma de Mestre de Valenciano, y de 
sus efectos exclusivamente como mérito en los concursos en que participe el 
personal docente. 


